
  

AYUNTAMIENTO DE VILLAHARTA                                                                 

BANDO

D. RAFAEL PÉREZ GONZÁLEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE VILLAHARTA (CÓRDOBA),

H A C E  S A B E R : 

Que con motivo de  las  Fiestas  de  NAVIDAD, AÑO NUEVO Y
REYES,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  6.7  de  la  Ley
13/1999 de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades
Recreativas de Andalucía y el artículo 23 del Decreto 155/2018, de 31 de
Julio  por  el  que  se  aprueba  el  catálogo  de  espectáculos  públicos  de
Andalucía  y  se  regulan  sus  modalidades,  régimen  de  apertura  o
instalación  y  horarios  de  apertura  y  cierre,  por  esta  Alcaldía  se  ha
procedido a ampliar durante los días 23, 24 y 30, 31 de diciembre de
2.023  y  los  días  5  y  6  de  enero  de  2.024  el  horario  de  cierre  de  los
establecimientos  públicos  en  un  margen  de  dos  horas  sobre  los
establecidos en el Capítulo III del mencionado Decreto, salvo respecto
de los establecimientos de Esparcimiento y Salones de Celebraciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Alcalde-Presidente
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